
  



CONSTITUCIÓN DE LA HERMANDAD (14 DE OCTUBRE DE 1883) 

Se reúnen varios hermanos para reconstituir La Hermandad, con la mejor armonía 
y anhelo acordarán: 

1. Se abre la inscripción de hermanos para un periodo de 4 meses (improrrogable), 
teniendo que abonar una cuota de inscripción de 20 reales, solo cabeza de 
familia. 

2. Las viudas y huérfanos de ambos sexos tienen que pagar 10 reales para disfrutar 
de los mismos derechos que el cabeza de familia.  Si uno de los contribuyentes 
no fuese hermano y quiere pertenecer a la hermandad deberá pagar 30 reales. 

3. Cuando los hijos tomen estado pagarán la misma cuota que el cabeza de 
familia, si no se da aviso de tal cambio dejaran de tener la consideración de 
hermanos. 

4. Que pasado el término fijado en el primer artículo los cabezas de familia 
pagarán 100 reales y las viudas y huérfanos 30 reales. 

5. Serán nombrados seis hermanos por su turno para conducir al sepulcro a 
cualquier otro hermano que fallezca, pagando 30 reales para fondos de la 
Hermandad. 

6. Los hijos de familia que llagaran a los dieciocho años quedan obligados a 
prestar los servicios que se le impongan. 

7. Se le concede a todo hermano que falleciera además de las insignias del 
Rosario, las cuatro hachas para el acompañamiento del cortejo fúnebre. 

8. Serán pagadas por la Hermandad don novenarios de misas para los cofrades 
vivos y difuntos, el primero por Pascua de Navidad y el segundo por la Virgen del 
Rosario. 

9. Todos los años se harán dos aniversarios para el fin antedicho del artículo 
anterior. 

Acto seguido se procedió al nombramiento de Hermano Mayor y Secretario, 
recayendo por unanimidad de votos la elección en Hermano Mayor. Vicente 
Fontenla y en Secretario Eleuterio Gil. 

Para lo cual firman los que estuvieron presentes 

Presentes: Miguel Rojas, Antonio Delgado, Juan Gil, Vicente Fontenla, Patricio 
Delgado, Manuel Delgado, Juan Mallofret, Eleuterio Gil 

Hermano Mayor. Vicente Fontenla 

Secretario. Eleuterio Gil 

 

 


